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Señor(a)

DIRECTOR(A) DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO [INTRODUCIR LO RESTANTE DEL NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO]
LA CIUDAD.

ASUNTO:	PETICIÓN CONSISTENTE EN TRASLADO DE SOLICITUD DE BENEFICIO DE PRISIÓN DOMICILIARIA TRANSITORIA EN VIRTUD DEL DECRETO LEGISLATIVO 546 DE 2020 Y SOPORTES DE LA SOLICITUD.
REFERENCIA:	[INTRODUCIR NÚMERO DEL PROCESO]
SOLICITANTE:	[INTRODUCIR NOMBRE DE PPL]
T.D.:			[NÚMERO DE TD]


[NOMBRE DEL SOLICITANTE], identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en mi calidad de persona privada de la libertad, en ejercicio de mis derechos fundamentales de petición, salud, vida digna y defensa, así como de los contenidos en los artículos 47 a 50 de la Constitución Política y en aplicación del Decreto Legislativo número 546 de 2020 proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica provocada por la pandemia del COVID-19, me dirijo ante su Despacho con el fin de solicitarle que, en el menor tiempo posible, SE SIRVA REMITIR LA PRESENTE SOLICITUD ANTE EL JUZGADO 
(INDICAR EL NUMERO DEL JUZGADO) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE (INDICR CIUDAD) EN CONJUNTO CON LOS SOPORTES DOCUMENTALES DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 8° DEL DECRETO LEGISLATIVO 546 DE 2020 A FIN DE QUE SE ME OTORGUE EL BENEFICIO DE PRISIÓN DOMICILIARIA TRANSITORIA.

Ello en virtud de los siguientes:

I. ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES.

1. El día [introducir fecha de última sentencia de condena] adquirió ejecutoria sentencia condenatoria en mi contra, por el delito [introducir delito].

2. Ni el delito por el que fui encontrado responsable ni mi situación personal se encuentran excluido del beneficio de prisión domiciliaria transitoria según lo previsto en el artículo 6° del Decreto Legislativo No. 546 de 2020.

3. En la actualidad he sido diagnosticado con enfermedad (Dejar sólo la que aplique, separadas por medio de barra diagonal / para que se pueda identificar, si es el caso, rellenar lo que se encuentra entre guiones) [cáncer/ VIH/ insuficiencia renal crónica/ diabetes/ que me ha hecho insulinodependiente/ trastorno pulmonar/ anticoagulación/ hepatitis B/ hepatitis C/ hemofilia/ artritis reumatoide/ enfermedad -nombre de la enfermedad- que es tratada con medicamento -nombre del medicamento- que es inmunosupresor/ -nombre de la enfermedad-, considerada enfermedad coronaria/ que requirió trasplante de -nombre del órgano trasplantado-/ -nombre de la enfermedad-, que es autoinmune/ -nombre de la enfermedad- que es considerada huérfana/ -nombre de la enfermedad- que, de acuerdo con diagnóstico médico, pone en grave riesgo mi salud o vida/], de conformidad con mi historia clínica y la certificación expedida por [sistema general de seguridad social en salud / personal médico del establecimiento penitenciario y carcelario] (Dejar sólo la que aplique según si es atendido por uno u otro, separadas por medio de barra diagonal / para que se pueda identificar).

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

A. DEL DECRETO LEGISLATIVO 546 DE 2020.

En el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado por el Gobierno Nacional, atender el hacinamiento carcelario como factor de riesgo de propagación de la pandemia mundial del Coronavirus (COVID-19), el Presidente de la República expidió la normativa en mención para “adoptar medidas para sustituir la pena de prisión y la medida de aseguramiento de detención preventiva en establecimientos penitenciarios y carcelarios por la prisión domiciliaria y la detención domiciliaria transitorias en lugar de residencia a personas que se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad”

El artículo 2° del mencionado decreto establece que la sustitución de la pena de prisión por la prisión domiciliaria se concederá, entre otros grupos de población especialmente vulnerable a los siguientes:

“ARTÍCULO 2°.- Ámbito de Aplicación. Se concederán las medidas previstas en el presente Decreto Legislativo a las personas privadas de la libertad que se encontraren en cualquiera de los siguientes casos:

(…)

c) Personas en situación de internamiento carcelario que padezcan cáncer, VIH e insuficiencia renal crónica, diabetes, insulinodependientes, trastorno pulmonar, anticoagulación, hepatitis B y C, hemofilia, artritis reumatoide, enfermedades tratadas con medicamentos inmunosupresores, enfermedades coronarias, personas con trasplantes, enfermedades autoinmunes, enfermedades huérfanas y cualquier otra que ponga en grave riesgo la salud o la vida del recluso, de conformidad con la historia clínica del interno y la certificación expedida por el sistema general de seguridad social en salud al que pertenezcan (contributivo o subsidiado) o el personal médico del establecimiento penitenciario y carcelario, cuando se encuentren a cargo del Fondo Nacional de Salud de la persona privada de la libertad.  (…)”

De conformidad con el artículo 8° del mismo cuerpo normativo es Usted, en su calidad de Director(a) del Establecimiento Penitenciario y Carcelario el encargado de remitir al Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad esta solicitud y, dada la función que desempeña y las obligaciones impuestas en este artículo, debe ser remitida en conjunto con la siguiente documentación:

- Las cartillas biográficas digitalizadas.

- El cómputo de la pena.

- La información que obre en la hoja de vida.

- Los antecedentes judiciales.

- Los certificados correspondientes (incluyendo, claro está, certificado médico e historia clínica, para este caso puntual).

Teniendo en cuenta que la condena que pesa en mi contra, y mi situación particular no se ajustan a las excepciones previstas en el Artículo 6° del referido Decreto, la petición que elevo está llamada a prosperar en los términos del referido cuerpo normativo a fin de que se protejan mis Derechos Fundamentales de los que el Estado es garante, máxime, en mi condición de sujeto de especial sujeción constitucional.

Finalmente, según lo preceptuado en el artículo 13, teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos objetivos para hacer efectiva la prisión domiciliaria transitoria, no se requiere el cumplimiento de ningún requisito adicional, razón por la cual es procedente que se ordene la medida de prisión domiciliaria transitoria en mi favor.

III. PETICIÓN.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa, solicito a su Despacho SE SIRVA REMITIR LA PRESENTE SOLICITUD ANTE EL JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN CONJUNTO CON LOS SOPORTES DOCUMENTALES DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 8° DEL DECRETO LEGISLATIVO 546 DE 2020 A FIN DE QUE SE ME OTORGUE EL BENEFICIO DE PRISIÓN DOMICILIARIA TRANSITORIA.

IV. LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA TRANSITORIA.

A efectos de dar cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 1°, 18 y 21 del Decreto Legislativo número 546 de 2020, me permito informar que puedo cumplir con esta orden en [ciudad o municipio] en la siguiente dirección [introducir dirección dentro de la municipalidad en donde se cumplirá la medida], que es diferente del lugar de residencia de la víctima (esto, sólo si hay víctima reconocida en el proceso).

V. NOTIFICACIONES.

De conformidad con lo preceptuado en las normas de procedimiento penal, así como en el artículo 20 del Decreto Legislativo, informo que mientras continúe bajo sujeción estatal se me puede notificar personalmente de la decisión que se emita por medio de la oficina asesora jurídica del establecimiento y, una vez esté en ejecución la prisión domiciliaria transitoria en el lugar informado anteriormente, así como al correo electrónico [introducir correo electrónico personal o de familiar cercano que pueda informar].

De Usted, atentamente



[NOMBRE DEL SOLICITANTE]
[CÉDULA DE CIUDADANÍA Y LUGAR DE EXPEDICIÓN]
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